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1. Adhesión al servicio “Portal de Autogestión de la Provincia de Santa Fe” 

Para poder realizar el trámite hay que adherirse al servicio “Portal de Autogestión de la 
Provincia de Santa Fe”. En caso de no estar adherido puede seguir las instrucciones 
en el siguiente video:  
https://www.youtube.com/watch?time_continue=1&v=DE7VkaT8d2I 
 

2. Ingreso al Portal de Autogestión 

Ingresar al portal de autogestión de la provincia de Santa Fe https://autogestion.santafe.gob.ar.  
Hacer click en “AFIP – INGRESO CON CLAVE FISCAL” (Figura 1) 
 

 
Figura 1 
 
Una vez completado el usuario, haga click en “Siguiente” (Figura 2). Luego coloque la clave fiscal y 
seleccione “Ingresar” (Figura 3) 
 

 

 

 

 

 

Figura 2                                                                                Figura 3 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?time_continue=1&v=DE7VkaT8d2I
https://autogestion.santafe.gob.ar.
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3. Inicio del trámite 

Una vez en el sistema, ingrese el nombre del trámite en el buscador. Haga click, en 
“Iniciar trámite” (Figura 4) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Figura 4 

Para llenar los Datos del Trámite, haga click en “Completar” (Figura 5). 
 

 
Figura 5 
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Ingrese los datos del Causante  (Afiliado Fallecido), por el que iniciará el Trámite. Una vez 
completados, seleccione “Guardar” (Figura 6) 
 

 
Figura 6 

Para llenar los datos del Formulario FR11- Solicitud de Reconocimiento de Servicios con 
Reciprocidad, haga click en “Completar” (Figura 7) 
 

 
Figura 7 

Luego, se desplegarán los campos  a completar. (Figura 8) 
 

 
Figura 8 
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Registre los datos que corresponda del Solicitante. Una vez completados, seleccionar 
“Guardar” (Figura 9) 
 

 

 
Figura 9 

Al completar el formulario debe tener en cuenta que hay campos que debe llenar de manera 
obligatoria y otros que pueden quedar vacíos. Visualizará mensajes en pantalla, que le detallarán 
esta situación. 
 

Además, debe considerar: 
 Si declara servicios prestados a partir de los 18 años, de varios Organismos Empleadores, 

deberá seleccionar el botón  ubicado a la izquierda de Organismo Empleador( Figura 
10), para que se habiliten una nueva entrada de datos. 
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Figura 10 

Luego de completar y Guardar el formulario, visualizará el documento que se genera de manera 
automática con los datos registrados. Visualice el documento para verificar que esté todo 
correcto. Puede eliminar el documento y comenzar nuevamente, si identificó que los datos no 
están correctos o completos. (Figura 11) 
 

 
Figura 11 

 
El siguiente pasó es adjuntar la documentación solicitada. 
 
Los documentos marcados con un * son obligatorios para el trámite. (Figura 12) 
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Figura 12 

Para adjuntar la documentación presione la opción “Adjuntar” (Figura 13) 
 

 

Figura 13 

Se abrirá la siguiente ventana. Haga en “Adjuntar de PC” y seleccione el archivo correspondiente. 
(Figura 14) 

 
Figura 14 

El sistema, adjuntará los datos cargados. Éstos se podrán visualizar, y verificar si están correctos. 
En caso de necesitar realizar una modificación, elimine el documento y 
volva a repetir la carga. 
 
Una vez adjuntada toda la documentación requerida haga click en “Confirmar trámite” 
(Figura 15) 

 
Figura 15 
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El trámite quedará iniciado y se generará el expediente digital, cuyo número se muestra en 
pantalla, donde se vinculará toda la documentación cargada. (Figura 15bis) 
 

 
Figura 15bis 

4. Seguimiento del trámite 

4.1 Iniciados 

Para darle seguimiento al estado del trámite, ingrese a la solapa “Mis Trámites” en el Portal de 
Autogestión (Figura 16) 
 

 
Figura 16 

Se podrán visualizar todos los trámites que fueron iniciados, y los estados de los mismos. Buscar 
el trámite por nombre o número de trámite. En la columna “Acciones”, seleccione el ícono 
”Tomar Vista sin suspensión”, que permitirá ver el trámite. (Figura 17) 
 

 
Figura 17 
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Se podrá visualizar el estado, el número y la ubicación del trámite. También se podrán, 
consultar los documentos dentro del expediente. Además si seleccionamos “Ver más” 
se podrán consultar los movimientos del trámite (Figura 18) 
 

 
Figura 18 

4.2 Borradores 

Dentro de la pestaña Borradores, figurarán los trámites iniciados y que figuran incompletos, 
podrán continuarse o eliminarse desde “Acciones”. (Figura 19) 
 

 

Figura 19 
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4.3 Historial 

En dicha pestaña, se visualizarán los Expedientes en estado de Guarda Temporal y/o los 
expedientes vinculados a otro expediente. (Figura 20) 
 

 
Figura 20 

 

5. Notificaciones 

Todas las notificaciones que deban cursarse en el marco de la Plataforma de AUTOGESTIÓN Santa 
Fe, Trámites a Distancia, se realizarán en la cuenta de usuario que es el domicilio especial 
electrónico constituido por el mismo, y al cual adhiere por la presente siendo consideradas válidas 
y vinculantes todas las notificaciones y comunicaciones que se efectúen en conformidad con el 
Decreto 4174/15. El usuario no podrá invocar el desconocimiento de una notificación por su falta 
de ingreso a la plataforma. Cualquier actualización en el estado del trámite se le notificará por 
correo electrónico. 
 

En caso de que se trate de una corrección de algún documento (subsanación), ver apartado 6 
“Subsanación de documentación”. 
 
Dentro del Portal de Autogestión seleccione la solapa “Notificaciones” (Figura 21) 
 

 
Figura 21 

Se podrá buscar el trámite por número o nombre de trámite, dentro de la columna “Acciones”. 
Hacer click en el símbolo de descarga para descargar la Resolución del trámite de reconocimiento. 
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Recibirá vía mail la notificación para ingresar al Portal, visualizará en la Pestaña Notificaciones el 
mensaje enviado por la Caja de Jubilaciones y Pensiones. (Figura 22) 
 

 
Figura 22 

Para visualizar y descargar  la Resolución deberá ingresar en la  pestaña Documentos Externos 
(Figura 23) y luego a “Acciones”. 
 

  
Figura 23 

Se mostrará la pantalla  Documentos Asociados, para descargar desde “Acciones”. (Figura 24) 
 

  
Figura 24 
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6. Subsanación de documentación 
En caso de subsanación de alguno de los documentos, se le notificará por correo electrónico que 
tiene una tarea pendiente en el Portal de Autogestión. Ingresar al portal y hacer click en “Tareas”, 
donde se podrán visualizar todas las tareas pendientes. (Figura 25) 
 

 
Figura 25 

En “Referencia” se informa por qué se realizo el pedido de subsanación. (Figura 26) 
 

 
Figura 26 

Para realizar la subsanación, ingrese en el ícono de “Acciones” (Figura 27) 
 

 
Figura 27 
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Adjuntar la documentación a subsanar. En este ejemplo, adjuntar nuevamente copia digitalizada 
del Formulario Foja de Servicios FD02. Hacer click en “Adjuntar” (Figura 28) 
 

 
Figura 28 

Se abrirá la siguiente ventana. Haga click en “Adjuntar de PC” y seleccione el archivo 
correspondiente. (Figura 29) 

 
Figura 29 

El sistema adjuntará el documento, que luego podrá ser visualizado. En caso de 
necesitar realizar una modificación, elimine el documento y vuelva a repetir la carga. 
 
Una vez que el documento esté correcto, haga click en “Confirmar trámite”. 
Luego de confirmado el trámite, se vinculará el documento subsanado al expediente y 
se enviará al Organismo nuevamente para su tratamiento. 


